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VISTO el Gysdoc Nº 1249454 en el que corren los agregados los antecedentes correspondientes a la baja de 
DOS (2) cupos de Becas Profesionales – Investigación del Programa de Becas Institucionales y alta de DOS 
(2) cupos de Becas Técnicas pertenecientes al Centro de Investigación en Ciencias Veterinarias y 
Agronómicas (CICVyA) y,

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº 811/23, se aprobaron CINCUENTA (50) cupos de Becas Profesionales – 
Investigación.

Que por Disposición Nº 822/23, se aprobaron VEINTISIETE (27) cupos de Becas Técnicas del Programa de 
Becas Institucionales Investigación del Programa de Becas Institucionales, así como las sedes de Becas 
Profesionales, según Centro Regional y Unidad de Dependencia, el estipendio mensual y se explicitan las 
normas de aplicación y la función de los Centros.

Que por Disposición Nº 1938/23 la Beca Profesional - Investigación Tema: “Herramientas de Bioinformática 
Aplicadas al Desarrollo de Bioinsumos y el Análisis de Comunidades Microbianas”, con sede en el Instituto de 
Microbiología y Zoología Agrícola (IMYZA) ha sido declarada desierta.

Asimismo, por Disposición Nº 1939/23 la Beca Profesional - Investigación Tema: “Caracterización Molecular 
de Virosis que Afectan la Productividad del Cultivo de Algodón”, con sede en el Centro de Investigación en 
Ciencias Veterinarias y Agronómicas (CICVyA) también en su oportunidad ha sido declarada desierta.

Que, por lo expuesto en los párrafos anteriores, la Dirección del Centro de Investigación en Ciencias 
Veterinarias y Agronómicas (CICVyA), solicita la baja de los DOS (2) cupos de Becas Profesionales – 
Investigación mencionados en la presente y Alta de DOS (2) cupos de Becas Técnicas para su posterior 
llamado a concurso.

Que el encuadre normativo por el que se rigen las modificaciones y el llamado a convocatoria objeto de la 
presente Disposición es la Resolución N° 711/22 y su modificatoria Resolución N° 100/23 por la que se 



aprobó el Reglamento del Programa de Becas Institucionales y la Disposición N° 1282/22 y su Rectificatoria, 
la Disposición N° 809/23 por la que se estableció el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas 
Institucionales.

Que los estipendios correspondientes serán equivalentes a 1.157,49 Unidades retributivas, acorde a lo 
establecido en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios estarán sujetos a disponibilidad presupuestaria 
de la partida 5.1.3. y a las actualizaciones que se realicen institucionalmente, en función de lo normado en el 
Reglamento aprobado por Resolución N° 711/22 y su modificatoria la Resolución N° 100/23.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Autorícese la baja de DOS (2) cupos de Becas Profesionales de Investigación del Programa 
de Becas Institucionales pertenecientes al Centro de Investigación en Ciencias Veterinarias y Agronómicas 
(CICVyA).

ARTÍCULO 2°: Autorícese el alta de DOS (2) cupos de Becas Técnicas y su correspondiente llamado a 
concurso de cuerdo al visto y considerandos de la presente Disposición y detallados en el Anexo I de la 
presente Disposición.

ARTICULO 3º: Déjese establecido que los estipendios correspondientes serán equivalentes a 1.157,49 
Unidades retributivas, acorde a lo establecido en la Disposición N° 1256/22. Dichos estipendios estarán 
sujetos a disponibilidad presupuestaria de la partida 5.1.3. y a las actualizaciones que se realicen 
institucionalmente, en función de lo normado en el Reglamento aprobado por Resolución N° 711/22 y su 
modificatoria la Resolución N° 100/23.

ARTÍCULO 4°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

 

 



                                                                                                  Anexo I -Temas y Sedes

Programa de Becas Institucionales

Categoría de Becas Técnicas

		UNIDAD

		SEDE DE LA BECA

		TEMA

		FORMACIÓN



		CENTRO DE INVESTIGACIÓN  EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS

		Instituto de Genética (IG)

		Herramientas genéticas para la mejora de la sanidad apícola.

		Tecnicatura con orientación en Genética, Tecnicatura en Biotecnología, o


tecnicaturas afines a las competencias de la beca



		CENTRO DE INVESTIGACIÓN  EN CIENCIAS VETERINARIAS Y AGRONÓMICAS

		Instituto de Microbiología y Zoología Agrícola (IMYZA)

		Aplicación de técnicas moleculares para el control biológico de


Plagas.



		Tecnicatura en Biotecnología, Tecnicatura en Laboratorio o afines a las


competencias de la beca.
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